
 

 

 

 
 

 

 

ADOK CERTIFICACION 

certifica que el sistema de gestión de la organización  

FUNDACIÓN INTEGRANDO 

cumple con los requisitos de la norma  

UNE 19601:2017 

Alcance de certificación: 

Elaboración de proyectos y prestación de servicios en el ámbito de la 

inserción y orientacion laboral y la integración social. 

Emplazamiento: 

Alameda de las Llanas nº3 Bajo 48910 Sestao (BIZKAIA) 

 

 

 

 

 

 

Este certificado cuenta con un anexo que incluye toda la información 

 

Nº de Certificado: 191453 

Fecha de inicio: 02-11-2022 

Fecha de emisión: 31-10-2025 

Fecha de validez: 01-11-2028 

                          

 

 
 

Miryam Jauregi 

Directora General 
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COMUNICADO DECISIÓN CERTIFICACIÓN 

 
 
EXPEDIENTE: 1453 
ORGANIZACIÓN: FUNDACIÓN INTEGRANDO 
ATT: Ricardo Pérez 
FECHA: 31 de octubre de 2025 
ASUNTO: Decisión sobre la certificación 

 
 
Estimados Sres: 
 

Por medio de la presente,  les informamos de los detalles de la decisión adoptada en referencia al 
expediente mencionado: 
 
Decisión: tras la realización de la correspondiente auditoría y examinar las acciones y evidencias 
aportadas para solucionar las desviaciones surgidas de la misma, se adopta la decisión de 
modificar el certificado de Compliance Penal según la norma de referencia UNE 19601:2017 con 
el  número 191453. 
 
Motivo de la decisión: Se ha podido comprobar que el sistema cumple con los requisitos de la 
norma de referencia: UNE 19601:2017 
 
Modificación: Se decide modificar el alcance  
 
Siguiente auditoría a realizar: La próxima auditoría a realizar será la de primer seguimiento 
 
Fecha límite próxima auditoría: La próxima auditoría deberá realizarse antes del 24 de octubre 
de 2026. 
 
Documentación adjunta: certificado modificado. 
 
Le recordamos que el certificado es propiedad de ADOK CERTIFICACIÓN, S.L. y que sus derechos 
de uso se limitan al alcance, emplazamientos y razones sociales incluidos en el certificado. Así 
mismo, le recordamos que tiene derecho a apelar la decisión de certificación. 
 
Si necesita cualquier aclaración o información adicional, no dude en ponerse en contacto con 
nosotros.  
 
Sin otro particular, reciba un cordial saludo 

           
 

Fdo: Miryam Jauregi 
Directora General 


